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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES- 
  

  

    

OTORGADA POR EL SEÑOR JULIO OCIOA - 

- CASTRO A FAVOR DE LOS SEÑORESs MI - 

GUEL OCHOA CASTRO, LUIS ALVARO Q - 
  

CHOA_CASTRO Y CESAR OCHOA CASTRO + - 

men gia ¿po gen gp qn qn q qn paa pap 

"En la ciudad de Machala,ccapital de la Provin 

cia de El Oro, República del Ecuador, hoy día- 

Viernes _Areínta y.un de Julio 

A de mil novecientos ochenta y uno; ante mí el - 

Notario doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, com- 

parecen, por sus propios derechos, por una par 
  

  
te, el señor JULIO OCIJOA CASTRO, soltero, Cp - 

merciante; y, por otra, los señoress MIGUEL  - 

OCHOA CASTRO, casado, Comerciante, LUIS ALVARO 
  

OCHOA CASTRO, casado , Comerciante y CFSAR Q - 
  

CHOA CASTRO, soltero, Comerciante; ecuatoria - 
  

nos, domiciliados el primeramente nombrado en- 
  

esta ciudad, y los últimos en el Cantón lHuaqui 
  

t 

1las ocasionalmente en esta, mayores de edad,- 
  

s 

capaces para obligarse y contratar a quiénes - 
  

de conocerlos doy fe, con amplia libertad y - 
  

bien instruídos de la naturaleza y resultados- 
  

de la presente Escritura Pública de: CESION DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento 
  

me presentan la minuta que dice asíio----.---= 
  

“SEÑOR NOTARIO+- Sírvase incorporar en el Re- 
    pertorio de Escrituras Públicas a su cargo, -     
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una en la que conste la Cesión de Participacio 
  

nes Sociales, al tenor de las cláusulas si - 

BUÍONtOS te roer rr 

PRIMERA a INTERVINIENTES +.- Convienen - 
  

en celebrar la presente Escritura Pública, por 
  

una parte y como vendedor el señor Julio Ochoa 

Castro; y, por otra parte, como Cesionarios - 

compradores los señores: Miguel Ochoa Castro,- 

Luis Alvaro Ochoa Castro y César Ochoa Castro. 
  

SEGUNDA 1 ANTECEDENTES .- a) La Compa - 

ñÍa AGUAMARINA COMPAÑIA LIMITADA ., se constitu 

yó en la ciudad de Quito, el quince de Noviem- 
  

bre de mil novecientos setenta y seis, por Es- 
  

critura Pública otorgada ante el Notario Déci- 
  

mo Primero de ese Cantón, Doctor Rodrigo Salga 

do Valdez, habiéndose inscrito en el Registro- 
  

Mercantil con fecha treinta de Noviembre de - 

mil novecientos setenta y seis.- Dicha Compa- 
  

ñía se constituyó con un capital social de - 
  

CIEN MIL SUCRES ,00/loo (sí 100.000,00), dividi- 

do en cien (100) participaciones individuales- 
  

de UN MIL SUCRES,00/1loo (sf 1.000,00) cada una; 

b) "AGUAMARINA" CIA. LTDA.", elevó su capital 
  

social a UN MILLON DE SUCRES,00/loo (sf 1'000, 
  

000,00), mediante Escritura Pública otorgada - 
  

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Qui- 
  

to, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el once de- 
    Abril de mil novecientos setenta y siete, ha - 
  

 



=
 

  

  

  

Í. Josg Cabrera R, 

NOTARIA 248, — 9 
lachala Ecuador 

t 
| Teler, 920-211 6 

Dirección 

de Octubre 1110 7 

y nueve, inscrita en el Registro Mercantil de- 

  

biéndose inscrito en el Registro Mercantil el- 

seis de Mayo de mil novecientos setenta y sic- 
er 

tes c) Mediante Escritura Pública autorizada 

por el Doctor Rodrigo Salgádo Valdez, el día - 

veintiséis de Enero de mil novecientos setenta 

la ciudad de Quito, con fecha primero de Marzo 
— 

de mil novecientos setenta y nueve, se aumentó 

el capital social de la Compañía "AGUAMARINA - 

CTA, LTDA.", a DOS MILLONES DE SUCRES ,00/loo- 
  

  

(sl 2'000,000,00) 1 oonreccrnnna cnn 
  

En la Junta Universal de Socios de la Compañía 
  

    “AGUAMARINA CIA, LTDA+", celebrada el dieci  - 
  

séis de Julio de mil novecientos ochenta y uno, 
    se autorizó para que el socio Julio Ochoa Cas- 
  

tro, ceda y transfiera sus participaciones sg- 
  

ciales a favor de los señores: Miguel Ochoa - 
                
WU o      

28 

Castro, 4lvaro Ochoa Castro y César Ochoa Cas- 
  

  

TERCERA + CESION .- Con tales anteceden 
  

tes, mediante la presente Escritura Pública el A 
  

NS 
señor Julio Roberto Ochoa Castro”, cede y trans o 

> 
L
A
 

  

fiere a favor de. los señores: Miguel Ochoa Cag' 
  

tro, doscientas( 200 ) participaciones de UN - 
  

MIL SUCRES,00/loo (sí 1.000,00) cada una; Luis- 
    Alvaro Ochoa Castro, «doscientas-( 200 ) parti- 
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    cipaciones de UN MIL SUCRES,o00/loo (sí 1.000,00)   
  

cada una; y César Ochoa Castro, Una participa ' 
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ción de UN MIL SUCRES,00/loo (sf 1.000,00). - 

Siendo éstas su totalidad de participaciones - 

que posee en la Compañía "AGUAMARINA CIA. LTDA * 
  

en el precio de CUATROCIENTOS UN MIL SUCRES, - 

00/loo (s! 01.000,00), valor que declara que - 

ha recibido en dinero efectivo y de curso le - 

gal de manos de los señores Compradores. Por” 
  

  

lo tanto a partir de la presente fecha el sg - 
  

for Julio Roberto Ochoa Castro, declara que - 

ninguna relación tiene con la Compañía Aguama- 

rina Compañía Limitada, puesto que no se reser 

va ningún derecho, beneficio o acción, con ra- 
  

lación a la referida Compañíla.----=-==---==-==-== 

CUARTA + ACEPTACION .- Los señores Mi - 
  

guel Ochoa Castro, Alvaro Ochoa Castro y César 

Ochoa Castro, afirman que aceptan la transíe - 

rencia por ser positiva para sus intereses.--- 

Sírvase señor Notario agregar las demás cláusu 
  

las de estilo para la plena validez de esta es 
  

critura, debiéndose sentar la correspondiente- 
  

razón al márgen de la matriz de la Escritura - 
  

de Constitución en el Protocolo del Notario Dé 
  

cimo Primero del Cantón Quito.- f) Dr. Ernesto 

Valle Lozano.- Abogado Matriculado". --=-==-=-- - 

Hasta aquí la minuta. Para el otorgamiento de 

esta escritura se observaron los preceptos le- 
  

gales del caso. Se consigna el impuesto del - 
    derecho del timbre, cuyo comprobante se agrega 
  

CONTINUA EN LA ULTIMA FOJA 
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ACTA DZ JUNTA 

En la ciudad de Muchala, a los diecciocis díaa del mos da Jnlío de míl no 

vecientos ochenta y uno, on el local social de la Corpañiía, aitwco en la 

Aventda da Las Palueras dnce quién trace y Guniba, a laa nuova de Ja miña 

ra y sa rounen ea Juata Universal de Socios los señerns:; Inpontero E - 

dunardo Posti¿na Montúfar, ducto de trescientas particinacionea do UN - 

MIL SUCPES cada una; Doctor Ernerto Valle Lozmo, dueño de Tresciontag - 

participacionca de UN MIL SUCRTS cada una; Iván Ochoa Castro, duoño de 

orciantas participacionos de UN MIL SUCRES cada waj Cécar Ochoa : Cas, 

tra, dunto da doscientas noventa y nuovo participaciones da UN PIL SU - 

COROS cruda taz  Jorgo Zartbrano Palacios, ducílo de Cien partirinotanes - 

Ce UN TIL SUúCRES dada una; Alvaro Ochoa Castro, duoño de clon prirticip: - 

ciones do UN MIL SÚCRES cada unaz Miguel Ochoa Cartro, foco de Cien - 

participaciones de UN WIL SUCRES Cada unaz Roberta Ochoa Tapia, ducño - 

de Cien participaciones de UN MIL SUCRES cada unaz Difrno Ochoa Castro, 

dueña de Cien participacionos de UN MIL SUCRES cada una ; Julto Roberto 

Cechoa Castro, dueño de Cuatrocientas un participaciones do UN "IL 3U - 

CnES cada una, del enpital social de la Compañía que es de Ros =11 parti 

cipactonca de UN XIL SUCRES cada una, Prosiído la Junta la soñora doña 

Liliana del Carmen Jullo Ponca de Posligua y actúa corm secretario cl - 

Bnmfrazcrito Cercute C.oral Iiyjenforo Fduardo Porlfrua Montúfar, Fl sq - 

cretario ¿informa que están presentes los socios que ropresentan Tos mil 

partícipicionos do UN *IL SUCRES cada una lo que totalíza el ciento 

por ciento del Copital Social de la Compañía, Acuerda constAúiitroo e 

  

Junta Universal de Socios, con la única finalidad de tratar y reso, e 

sobre las autorizaciones al Socio Julio Roberto Ochoa Castro;- pará ñ 

transficra sus participaciones socialos a los Socios Miguel 0008 ON 

Castro, Alvaro Ochoa Castro y César Ochoa Castro; así como también Mm 

que al socio Doctor Ernesto Valle Lozano, transfiera sus participacion NN 

sociales a los socios Dígno Ochoa Castro e Iván Ochoa Castro, EstandoN 

todos de acuerdo cn dicho punto, y actuando como Prestdente titular la 

ceñlora Liliana dol Carmon Julio Ponco Jae Poslígua y cono secrotario el 
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  los nocios presentez lo aprucban por unanimidad, firmando para constancia xi 
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a A   

Pares nprossncos 

. 

orento señor Ingeniero Eduardo Posliguns, Se declura irstalada lecaluen 

  

ta la Jmmta Univorral do Socíos de Arumiipina Compañía Limitaias  Tosando 

la palabra €l rocto Julio Ochoa Castro, manific:ba cu cn su voluntad - 

traacforir sua cualaostentas una  partícipaciones seriales en la conpre. 

nía Acuararina C%, Ltda,, que vroprosontan cl Yoinio “nteros Cinco Con- 

técimos por Clento ( 20,05 %) a favor de los socios que :e dotallan a  - 

continoción 2 igual Ochoa Castro, doscientas partícipaiciones de UN 14%, 

SUCRES ( 8S/. 1,000,00) coda m3, porcentaja del hier por cismto (110%) 

Luis Ayo Ochoa Castro, doscientas participaciones da MIL SUSLES (o. 

S/, 1,090,00 ) cada ima, porcentaja del Dioz por clonto (10%); Cózar 0 -   

choa Cratro, uni prutideliiación do 6 UTIL SUCRATS ( 5/£ 1.009,00 ) esta um, 

porcentaje del cinco contécinia por cheuto (0,05 %)- Tor lo ue pida la 

"crrospondionte nutorízación a la Junta. Tomando la palabra, el socto - 

D-ctor Friasto Valle Lozano, riniflosta que es su voluntad transferir - 

su3 trescientas partícipnciones da UN MIL SOCRES ( 5/, 1,0 9,00) esta ura 

que reprorantem el quiuce por ciento a favor de los socios (na ra indica 

a comtinución: Dino Ochoa Custro, doscientas participaciones sociales - 

que repronontan rl Diez por cionto, ( 10% ), e Iván Ochoa Castro, Pácn - 

participaciones, gue representan el cinco por ctento (5% %, Tor lo que 

pido la correspondiente autoriuación a la Junias- Todes los secios mani 

     
fiestan ru apoyo a lo solicitado por loa poticionirios, por 10 que porunoa 

niridad sa ecucrda otorgar la autoriración solicitada, fncuitando al Cro O 

te de la Compañía para que Confiera los correspondientes cortificados e O 

la forma que señala el Artículo Ciento Quínce ( Art. 115 ) da la Ley AN 

Compañías, tio hablendo más asuntos que tratar se concede un receso para NN c 

la redacción del Acta, Luego de redactado el Acta y leída que le fue, Si 
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en unlón del Prosidente y Secrotario que CERTIFICA, Terminando la se - 

sión a las once de la mañana ,- £) Lílinna Jullo.- Presidente £) Fduardo 

Posligua M,- Coronte Secrotario. £) césar Ochoa Castro, f) Doctor Ermasto
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Vallo Lozano f), Julio Ochoa Castro f), Luis Alvaro Ochoa Castro £), Mi 

fuel Ochoa Castro f). Digno Ochoa Castro £), Iván Ochoa Castro f), Jor- 

ge Zambrano Palacios £), Roburto Ochoa Tapia. 
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1 a la matriz. Y. leída que fue esta escritura- 

2 íntegramente por mí el Notario a los compare - 

3 cióftos, aquéllos Sa ratifican en lo expuesto- 

4 LE y firman conmigo en Unitpd de acto, de todo lo 
  

cual, => fe.- 4 
227 
EMAZÍN 
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guel Ochoa Castro C. 1. Ne 0100103258 
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"SE OTORGO ANTE MIyy, en fe de ello, contiétoESTE — 

   
SA DE e * A , Ea e 

ME 

( a 
CUARTO TESTIMONIO EN XEROX-COPTA QUE ES IGUAL 9/SU «ol, 

So 

ORIGINAL; que sello, firmo y rubrico en Machala, 53 
SOS 

hoy día Martes cuatro de Agosto de mil novecientos (NY 

ochenta y uno”.- VA NS 

ALTA 
LA 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

de Agosto An 1,931 . > 

  

  

  

  

  
1 CARTONO     

  

  

  

  

CERTIFICA: 
  

QUE LA PRIMERA COPIA DEL TITULO QUE 
  

ANTECEDE ¿CONSTA INSCRITA EN El REGISTRO DE LA PROPIE 
  

DAD CANTONAL, CON EL NUMERO. OCHENTA Y OCHO (88) Y HA- 
  

BIDO ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO BAJO EL NUMERO CUATRO 

CIENTOS SESENTA Y TRES (463) +-EN ash PROkA+-Arenillas, 
  | 

a 5 de Agosto de 1,981l.- / / 
  

   

/ 
mea, Arendt llas y Agos to lo de [1,9892 
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